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AUTORIZACIÓN DE GIRO 
 

Bogotá D. C. marzo 17 de 2021 
 

Yo ELDA YANNETH VILLARREAL GIL, en calidad de Ordenador del Gasto de la FACULTAD DE 
CIENCIAS Y EDUCACIÓN, anexo los documentos detallados en la presente, como soporte a la 
orden de pago correspondiente. 

 
DOCUMENTO X 

Copia de la Orden o: Contrato de Prestación de Servicio (para el primer pago). 658-2021  
Copia de la Orden de Compra o Suministro (para el primer pago).  
Copia de Certificados de Disponibilidad y Reserva Presupuestal. X 
Acta de Inicio.  
Certificado de Cumplimiento o recibo a satisfacción por parte del Supervisor. X 
Factura Original No. 1066 X 
Entrada a almacén de bienes devolutivos.  
Copia del pago del aporte al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
Copia del pago del aporte al Sistema General de Seguridad Social en Pensión.  
Copia de Registro Único Tributario (R. U. T.).  
Medio magnético y escrito de la Nómina.  
Copia de las pólizas necesarias.  
Acta de liquidación o Acta de Terminación.  
Pasabordo en tiquetes aéreos  
Resolución autorizando avances y/o viáticos.------------  
Pólizas acordadas en el contrato y en el presupuesto para los anticipos.  

OTROS DOCUMENTOS (Detallar) 

 
 

Autorizo a la Tesorería General para realizar el giro una vez sean deducidos los descuentos de Ley 
correspondientes. El valor bruto de la presente autorización. Por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO ($2.725.578.oo) PESOS 
M/CTE, 

 
 
 

ELDA YANNETH VILLARREAL GIL 
Decana Facultad de Ciencias y Educación 

 
 NOMBRE CARGO O RESPONSABLE FIRMA 

Proyectó: CARLOS ROBERTO LAMPREA C. C.P.S. PROFESIONAL  
Revisó y Aprobó: ELDA YANNETH VILLARREAL GIL DECANA  

 
Facultad de Ciencias y Educación – Cra. 4 No. 26D 54 2do.Nivel – Teléfono 3239300 Ext.3500 

www.dciencia@udistrital.edu.co 

Pago a nombre de la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE EDUCACIÓN – 
ASCOFADE, Identificada con el N.I.T. No. 800.240.630-1. por Concepto de Pago de Cuota de 
Sostenimiento año 2021, debidamente aprobada mediante Acta No.06 de la asamblea general 
ordinaria de asociados de ASCOFADE, celebrada el 20 de marzo de 2019, valor correspondiente a 
tres (3) salarios mínimos legales vigentes. 
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